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CUMPLIENDO CON LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA, REMITO DICTAMEN 
A LA INICIATIVA 5374 QUE DISPONE APROBAR REFORMAS AL OTO. 114-97 DEL CONGRESO 
DE LA REPÚBLICA, LEY DEL ORGANISMO EJECUTIVO, LEY DE ELECCIÓN GENERAL DE 
GOBERNAO<>RES, EMITIDO POR LA COMISIÓN LUEGO DEL ESTUDIO, ANÁLISIS Y DELIBERACIÓN. 

MUY ATENTAMENTE, 

POR LA CO. M""ON DE LE6'SU.C<ON YPU::OS tNSTTruCOONALES _ - - -
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e.e. ARCKIY<>COMISIÓ 

DIPlITADO FERNANDO LINARES BEL1RANENA 
PRESIDENTE 
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Congreso de la República de Guatemala, Departamento de Información Legislativa.
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COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 
DICTAMEN 002·2018 

INICIATIVA5374 
FOLIO f DE4 

TEMA DE LA INICIATIVA: BUSCAR REFORMAR LA FORMA DE ELEGIR GOBERNADORES DEPARTAMENTALES 

DICTAMEN No. 002·2018 

·DESFAVORABLE A LA INICIATIVA 5374-

DISPONE APROBAR REFORMAS AL DECRETO 1 1497 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA. LEY DEL ORGANISMO EJECUTIVO 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

HONORABLE PLENO 

EL HONORABLE PLENO DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA, CONOCIÓ CON FECHA 25 DE ENERO 

DE 2018 Y REMITIÓ A ESTA COMISIÓN PARA SU ESTUDIO Y DICTAMEN LA INICIATIVA DE LEY CON 

REGISTRO 5374, PRESENTADA POR EL DIPUTADO EDUARDO RAMIRO DE MATTA, LA CUAL 

DISPONE APROBAR REFORMAS AL DECRETO 114-97 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA, 

LEY DEL ORGANISMO EJECUTIVO. 

ANTECEDENTES 

EL PONENTE DE LA INICIATIVA 5374, EN SU EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, EXPRESA QUE LOS 

GOBERNADORES DEPARTAMENTALES SON NECESARIOS PARA LA DESCENTRALIZACIÓN DEL 

PODER Y FACILITAN LA CAPACIDAD EJECUTIVA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. SIN 

EMBARGO, EL NOMBRAMIENTO DE DICHOS GOBERNADORES SE HA TRANSFORMADO EN UN BOTÍN 

POLÍTICO, SIENDO QUE EL SISTEMA DE NOMBRAMIENTO ACTUAL CARECE DE LA TRANSPARENCIA 

(ARTÍCULOS 41 ,42 Y 43 DE LA LEY DEL ORGANISMO EJECUTIVO) QUE LA POBLACIÓN EXIGE. 
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Congreso de la República de Guatemala, Departamento de Información Legislativa.
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COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

DICTAMEN 002-2018 
JNICIATIVAS374 

FOLI02DE4 

TEMA DE LA INICIATIVA: BUSCAR REFORMAR LA FORMA DE ELEGIR GOBERNADORES DEPARTAMENTALES 

LA EXPOSICIÓN ANTERIOR, FUNDAMENTA QUE LA ELECCIÓN DE GOBERNADORES 

DEPARTAMENTALES TITULARES Y SUPLENTES, DEBE REALIZARSE A TRAVÉS DE SUFRAGIO LIBRE, 

UNIVERSAL Y SECRETO, A TRAVÉS DE ELECCIÓN QUE SE HAGAN EN CADA DEPARTAMENTO, LA 

MISMA DEBERÁ REALIZARSE JUNTO A LAS ELECCIONES GENERALES. 

CONSIDERACIONES DE CONSTITUCIONALIDAD: 

EL ARTÍCULO 227 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA EN SU 

PARTE CONDUCENTE INDICA: "GOBERNADORES. EL GOBIERNO DE LOS DEPARTAMENTOS ESTARÁ 

A CARGO DE UN GOBERNADOR NOMBRADO POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA( •• .)". Es 

DECIR, YA EXISTE UNA DISPOSICIÓN DE RANGO CONSTITUCIONAL QUE DISPONE QUIÉN DEBE 

NOMBRAR A LOS GOBERNADORES. NO ES POSIBLE GENERAR UN NUEVO MODELO DE ELECCIÓN 

(DE GOBERNADORES), PORQUE ESTO ATENTARÍA CONTRA LO DISPUESTO EN EL TEXTO 

CONSTITUCIONAL. 

EN PALABRAS DE LA CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD "(. •• ) DICHA NORMA (227 

CONSTITUCIONAL) ES PUNTUAL EN CUANTO A LA FACULTAD QUE TIENE EL PRESIDENTE DE LA 

REPÚBLICA, PARA EFECTUAR EL NOMBRAMIENTO DE LAS PERSONAS QUE OSTENTAN EL CARGO 

DE GOBERNADORES DEPARTAMENTALES(. •• ) LAS LEYES ORDINARIAS EMANADAS DEL CONGRESO 

SON LOS INSTRUMENTOS QUE DESARROLLAN LAS NORMAS CONSTITUCIONALES QUE, POR SU 

CARÁCTER FUNDAMENTAL. NO PUEDEN DESARROLLAR EL PROCEDIMIENTO QUE DEBE SEGUIRSE 

PARA EJERCER LAS FACULTADES QUE LA CONSTITUCIÓN HA OTORGADO A LOS PODERES DEL 

ESTAD0"1• 

1 Expediente 1539-2017, Corte de Constitucionalidad, 5 de julio 2017 
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Congreso de la República de Guatemala, Departamento de Información Legislativa.



COMJSJÓN DE LliGISL4.CJÓN Y PuNTOS CONSTTTUCtoNAL.E.S 

DICTAMEN 002-2018 
lNIClATIVA5374 

Fouo3DE4 

TEMA DE LA INICIATIVA: BUSCAR REFORMAR LA FORMA DE ELEGIR GOBERNADORES DEPARTAMENTALES 

CONCLUSIÓN: 

LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

DE GUATEMALA, AL TENOR DEL ANÁLISIS Y CONSIDERACIONES INDICADOS, ASi COMO DE LAS 

DISTINTAS POSTURAS QUE FUERON PRESENTADAS, CONSIDERA EMITIR DICTAMEN 

DESFAVORABLE A LA INICIATIVA 5374. 

DADO EN LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES DEL CONGRESO DE LA 

REPÚBLICA DE GUATEMALA, EN LA CIUDAD DE GUATEJ, E:ÍA TRES (03) DE ABRIL DE DOS 

MIL DIECIOCHO. ,,f'. , ~ 
e\---~; ~<)~ -

FERNANDO LINAREs-BELTRANENA 
PRESIDENTE 

,.. FIDE EYESLEE 

Congreso de la República de Guatemala, Departamento de Información Legislativa.



COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 
DICTAMEN 002-2018 

INICIATIVA 5374 
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Congreso de la República de Guatemala, Departamento de Información Legislativa.




